
 

  
 

            
 

Santiago, 2 de agosto de 2021 
 

 
CIRCULAR ACLARATORIA Nº 5 

 
PROPUESTA PÚBLICA VENTA DE INMUEBLES FISCALES EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ 

 
En relación a lo señalado en Circular Aclaratoria Nº 4, de fecha 28 de mayo de 2021, se informa 
a los interesados en el proceso de propuesta pública de venta de inmuebles fiscales ubicados en 
la región de Tarapacá, autorizada mediante Decreto Exento Nº 477, de fecha 4 de diciembre 
de 2020, que el Ministerio de Bienes Nacionales viene en señalar lo siguiente: 
 
En concordancia a lo señalado en el numeral 6) de las Bases de Licitación, con fecha 27 de julio 
de 2021 se realizó la primera recepción y apertura de ofertas.  
 
Según consta en la respectiva acta de recepción y apertura, los siguientes inmuebles no 
recibieron ofertas, por lo cual, serán considerados para la segunda recepción y apertura de 
ofertas, la que se realizará en el lugar y fecha que se indican: 

 

Inmueble Comuna Superficie 

Valor 

Comercial 

Mínimo (UF) 

Inmueble Fiscal ubicado en camino rural sin nombre, s/n, a 

980 metros aprox. de la Ruta A-616, sector Santa Rosa. 
Alto 

Hospicio 
0,89 ha 2.670 

Inmueble Fiscal ubicado en ruta A-65, kilómetro 3,96, Pozo 

Almonte. 
Pozo 

Almonte 
1 ha 

3.200 

Inmueble Fiscal ubicado en ruta A-65, kilómetro 2,6 (Ex 

Kilómetro 2 del antiguo trazado de la ruta A-65), Barrio 

Industrial de Pozo Almonte. 

Pozo 

Almonte 
1 ha 

3.300 

Inmueble Fiscal ubicado en ruta A-65, kilómetro 3,470 (Ex 

kilómetro 2,5 del antiguo trazado de la ruta A-65), sector 

Industrial de Pozo Almonte. 

Pozo 

Almonte 
1 ha 

3.300 

Inmueble Fiscal ubicado en ruta A-65, kilómetro 3,9, sector 

Industrial de Pozo Almonte. 
Pozo 

Almonte 
1,50 ha 

4.800 

 
Segunda recepción de ofertas: jueves 26 de agosto de 2021, entre las 15:00 y 17:00 horas 
en las oficinas de la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la región de 
Tarapacá, ubicadas en calle Aníbal Pinto, 375, Iquique. 
 
Segunda apertura de ofertas: jueves 26 de agosto de 2021, a las 17:00 horas en la señalada 
Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la región de Tarapacá. 
 
 


